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BTIH FICIAL 
D E L A PROVINCIA D E L E O N 

A D V E R T E X C I A . O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y Secrotnrios re
ciban los números del BOLETÍN que'corrcspondan al 
distrito, dispondrán que so fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde pennnnecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLE
TINES colccriomulos ordenndiuneníe para su encua
demac ión , que deberá vcriücarsc cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , JIIÉItCOLES Y V I E I I N R S 

Se suscribe en la Imprenta de In Diputación provinciul, fi i pceefas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al uño, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 23 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITOIÍÍAL 

Las disjiosiciones de las Autoridmio-s cxcuiifo las 
que sean ¡i instancia de parte no pobre, se inserfu-
rán oficialmente; iisimismo cualquier nniinciu uon-
cernicnte al servicio nacional que dimane de lar 
mismas; lo de interés particular previo el pafro ¡idi;-
luuttido de ¿0 cént imos de pu¡;et;i por ctulti lívie-.x UÍ* 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(ünecta del día 22 de Noviembre.) 

PUESIDEKCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S S . AIM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continüan sin novedad su su im
portante falud. 

í I.ÍI ídem ídem de Villabolter. 
I La ídem ídem de Villamoros de 
[ las Regueras. 
¡ La ídem ídem de San Esteban del 
l Toral. 

Con 82'o0 poseías. 

rjLa temporera mixta de C'azauue-
cos. 

G O B I E R N O B E P R O V I N C I A . 

JUNTA PROVINCIAI. 
D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA. D E LEÓN 

i l n m i v i o . 
Se hallan vacantes, para su pro

vis ión interinamente, las escuelas 
que á continuación se expresan: 

Con 825 péselas (bOpor 100 de abono). 

La elcmcatnl de niñas de San Jus
to do la Vega. 

La ídem de niñas de Val de San 
Lorenzo. 

La idem de niñas do Destriana. 

Con U2Spéselas (50 por 100 ie ahono). 

La elemental de niños de Pobla-
dura de Pelayo García. 

La ídem de niños de Huerga de 
Garavalles. 

Con 500 péselas. 

La mixta de Libran y Pardamaza. 

Con 400 péselas. 

La mixta de Navianos. 
La ídem de Bnrniedo. 
La idem de Ribera de la Polvo

rosa. 
La idem de Grajal de Ribera. 

Con 375 péselas. 

La mixta de Ozuela. 

Con 275 pesetas. 

La incompleto de niñas do La 
Uaña. 

Con 125 pesetas. 

La temporera mixta de Villapo-
dambre. 

La idem idem de Mag-az. 
C M 90 pesetas. 

L a temporera mixta de Villalis. 

C071 62*52 pesetas. 

La temporera mixta de Quinta-
nilla de Combarrus. , 

La ídem ídem de San Martíu de 
Somozo. 

La ídem ídem do Sardouedo. 
La ídem ídem de Cuevas. 
La idem de Casasola. 
La ídem de Nava del Almirante. 
La ídem de Villacidayo. 
La ídem de Rivaseca. 
La ídem de Vega do los Arboles. 
La ídem de Santibáñez de la Lom

ba. 
La ídem de Huergas de üabia. 
La ídem de Qumtauilla de Bobin. 
La ídem do la Granja do Sao Vi 

cente. 
La idem de Ocejo. 
La idem de Sotillos. 
La idem de Olleros. 
La idem de Rivota. 
L a idem de Soto do Valdeóu. 
La idem de Campillo. 
La ídem de Herreros. 
L a idem de Llamas. 
La ídem de Villaceráu. 
La ídem de Fresuellino. 
La ídem de Quiutanilla de los Ote

ros. 
La ídem de Lavandera. 
La idem de Huergas de Gordón. 
La ídem de Viadangos. 
La ídem de Villanueva de la Ter

cia. 
La ídem de Barrio. 
La idem de Villamaniu. 
La idem de Villaverde. 
L a ídem deMontuerto. 
La idem de Coladilla. 
La ídem de Villar. 
La ídem de Suórbol. 
La ídem de Pobladura y Cela. 

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias en el papel correspondiente 
al Sr. Gobernador-Presidente do es
ta Corporación, expresando en ellas 
sus condiciones y la vacante á que 
aspiren, y consignando además la 

clase y número de cédula personal 
que poseen. 

León 22 de Novieaibre de 1894. 
Ql Oobenintlor-Pi-üSiilunU1. 

Snliiriiin» de Viirgas Afitit'lnit'». 

E l Sücrutaric, 

S l n i m e l <Jn|ielo. 

D I P U T A C I O N PBOVÍNCIAL" 

Subasta de garbanzos con destino ¡i 
los acogidos en el Hospicio de León. 

E l día 7 do Diciembre próximo, y 
hora de las once de su mañana, ten
drá lugar en ol salón de sesiones de 
la Diputación la subasta de sumi
nistro do garbanzos, con destino á 
los acogidos en el Hospicio de esta 
capital, bajo el tipo y condiciones 
que las publicadas en el BOLETÍN OPI • 
RIAL de la provincia, núm, 43, co
rrespondiente al 8 de Octubre retro
próximo. 

Lu que por acuerdo de esti Dipu
tación, fecha l& del que rige,se pone 
en conocimiento del público, 

León 21 de Noviembre de 1894. 
— E l Presidente, José K. Vázquez. 
— P . A. de 1» D. P.: E l Diputado Se
cretario, Gerardo García Altonso. 

PRIMER PERIODO SEMESTRAL 
D E L AÑO ECONÓMICO DB 1894-95 

E X T I U C T O DE LA SESION INAUGURAL 
de 3 de Noviembre de 1894 

Presidencia del Sr . Gobernador 

Reunidos en el salón de sesiones 
de la Diputación provincial los Di 
putados D. Antonio Villarino, don 
Subas Martíu Granizo, D. Antonio 
Arrióla, 1). Esteban Moran, D. An
drés Garrido, D. Francisco Javier 
González Campelo, D. Francisco Ca
ñón, D. Julián Llamas y D. Ep i g -
menio Bustamante, y los electos por 
el Distrito de Asturga-La Bañeza 
D. José Fernández Núficz, D. L u 
ciano ilanrique García, D. Gerardo 
García González Alfonso, D. Luis 
Luengo; por el de Sahogün-Valon-
cia-, D. Eduardo García y García, 
D. Fernando Sánchez Fernández 

Ohicnrro, D . Jlariano Almuziira. 
D. Jusc Rodríguez Vázque'í, y por 
el de Ri¡mo-l,a Vetilla, D . Félix A r 
guello V'igil, el Sr. GuberLKidnr or 
denó la lectura do la convocatoria y 
la lista de lus Srcs. [.liputudus elec
tos que habían presentado sus noüis 
en la Secretaría, coiiformo al artícu
lo 45 de la ley Provincial, y la lec
tura del 46, maiiilestüiido en segui
da que quedaba abierta la sesión 
del primer período semtstrul en 
nombre del Gobierno, invitando al 
Vocal de más edad á que ocupara la 
Presidencia, y á los dos más j ó v e 
nes para que hicieran de Secreta
rios, resultando ser el Vocal de más 
edad el Diputado ü. Julián Llamas, 
que en seguida ocupó el sillón pre
sidencial, y los más jóvenes ü. Fer
nando Sánchez Feruáudez y Ü. An
drés Garrido, que ociipnron el lugar 
designado á los Secretarios de la 
Mesa de edad. 

E l ¿;r. Gobernador se retira del 
salón. 

E l Sr. Moráu hace presente que 
por estar enfermo el S r . Alvarez, no 
puede asistirá la sesión, diciendo la 
Presidencia que se haría coustar ou 
el acto. 

En seguida la Presidencia hizo 
presente que con arreglo á la ley y 
al reglamento interior de lo Corpo
ración iba á precederse ó la eleccióu 
de dos Comisiones de actas, una 
permanente y otra auxiliar, ó cuyo 
efecto, para elegirlas, se suspendia 
la sesión por cinco minutos para que 
los Sres. Diputados se pongan de 
acuerdo. 

Transcurridos que fueron los cin
co minutos, se reanudó la sesión y 
se procedió á la elección por pape
letas de los individuos que han de 
componer la Comisióu permanente 
de actas, dando el escrutinio el si
guiente resultado: 

D. José Rodríguez Vázquez , diez 
votos. 

D. Antonio Villarino, diez idem. 
D Epigmenio Bustamante, diez 

ídem. 
D. José Fernández ¡S'úñcz, diez 

idem 
B . Esteban Morán, diez idem. 
Papeletas en blanco, echo. 
Sr. Presidente: Quedan nombra

dos individuos de la Comisióu per-
mamente de actas, los Sres. Rodrí-



guess Vázquez, Villarino, Bustaman-
tc, Fernándeí! Núüez y Morán. | 

Acto seguido tuvo lugar la vota- i 
ción para la Comisión auxiliar de ! 
uutas, y hecha por papeletas, on ; 
igual forma que la anterior, dió el j 
escrutinio el resultado siguieote: 

D. Sabas Martín Granizo, diez i 
votos. ¡ 

D. Luis LuengoPrieto. diez votos. ¡ 
D. Fraucisco J . Gouzale;; Campe- • 

lo, diez votos. t 
Papeletas en blanco, ocho. | 
Sr. Presidente: Quedan nombra- ; 

dos individuos de la Comisión auxi
liar do actas, los Sres. Martín Gra
nizo, Luengo y González Catnpelo, 
y una voz que esta Comisión, s egún 
precepto legal, ha de examinar las 
actas de lo-, que componen la per
manente, dando inmediatamente 
dictamen acerca de las mismas, se 
suspende la sesión por veinte mínu- : 
tos para dichos efectos. i 

Reanudad;: la sesión con asisten- [ 
eia do los mismos Sres. Diputados, 
m¿¡? el Sr. Gómez que entra en este 
momento en el salón, dió lectura un 
Sr. Socretario, por orden de la Pre- j 
sidencin, á Ins dictámenes de la Co- . 
misión auxiliar de actas, que propo- ¡ 
ne so aprueben lus de los Sres. don j 
h ¡ f é Kudriguez Vázquez, electo por . 
ei ÜJ-trHo de Sahaínm-Valeucia , y ' 
i) . .IOFÓ Fernández Núüez, por el de • 
Astorga-La Rañeza. y que se les ad- ; 
init.:i comii Diputados, indicando el : 
Sr. Presidento que debiendo quedar 
dichos flictámenes ¿4 horas sobre la 
Me^a, con arreglo á la ley, y no ha-
biendd más asuntos de qué tratar, se 
levantabu la sesión, hasta mañana 
que tendría lugar á la misma hora, 
ó .sea á las once. 

León 4 de Noviembre de 1894.— 
E l Secretario, Leopoldo García. 

Alcaldía constitucional de 
VillabUno 

S e g ú n participa á esta Alcal
día el Sr. Presidente de la Junta ad
ministrativa del pueblo de Villar de 
Santiago,se ha aparecido en los tér
minos de dicho Villar, una vaca cu
yas señas son las siguientes: pelo 
negro, moíua, de bastante edad y 
las dos orejas recortadas por los ex
tremos. 

Lo que se anuncia al público pa
ra que llegue á conocimiento deí 
dueño. 

V i l l a b l i n o y Noviembre 16 de 
1894.—El Alcalde, Felipe Rubio. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conrtUndonal de 
Benavides 

P i . r renuncia del que la desempe-
i i n b n , se halla vacante la plaza de 
Médico titular de beneficencia de 
os te Ayuntunuento. dotada con 990 
pesetas iiiniules, satisfechas de fon
dos ít>ui)icip!)io.s por trimestresven-
cidop, y con !a obligación, por parto 
de quien i:i r.btenga, de asistir á 
domicilio 120 familias pobres. Los 
aspirantes, que por lo menos habrán 
de ser iiceuciaiios en Medicina y 
Urugin, presentarán en esta Alcal
día sus solicitudes documentadas en 
el preciso termino de treinta dias, 
:i contar desde la inserción de este 
íuiuncio eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Henuvides 20 de Noviembre de 
¡S'J-l.—El Alcalde en funciones, Jo
sé Prieto.—P. A. de Ja J . M.: Ma-
l i U t l Rubio. Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
¿í{iha<jn% 

En les dit.s 24, 2o y 26 del co
rriente, tendrá lugar en este Ayun-
íamicnto la cobranza del segundo 
trimestre del presente año económi
co do las contribuciones territorial, 
urbana é industrial, en casa del Re-
caudador por el Ayuntamiento don 
Miguel de Luna Prado. 

Lo que se auuucia á los efectos 
prevenidos en el art. 33 de la Ins
trucción de Ltecaudadores de 12 de 
Ma.ro de 1888. 

Siiliagún 21 Noviembre de 1894. 
— Gil Mantilla. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

E n los dias 26 y 27 de los corrien
tes, desde las nueve de la mañana ¡i 
las cuatro de la tarde, tendrá lugar 
la cobranza de las contribuciones te
rritorial, urbana 6 industrial del se
gundo trimestre del corriente ejer
cicio de 1894 á 95, en la casa de es
te AyuntamitMito. 

E l Burgo 18 Noviembre de 1894. 
— E l Alcalde,.Bonifacio Baños. 

J U Z G A D O S 

ü . Alberto Ríos, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido. 
Por el presente se cita y llama, por 

término de diez dias, ;1 Antonio 
Pérez, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, y que el día 
28 de Octubre último, se hallaba de 
huésped, en el Mesón del Angel de 
esta ciudad, con el fin de que en el 
expresado término comparezca en 
este Juzgado á rendir declaración 
en causa que so instruye por estafa 
de un alfiler de oro, con brilljntes; 
y acordada como so halla la deten
ción de dicho sujeto, se ruega á to
das las autoridades la busca y cap
tura del mencionado Antonio Pérez, 
y habido que sea, lo pongan en esta 
cárcel eu coccopto de detenido y á 
mi disposición. 

Dado en León á 19 de Noviembre 
do 1894.—Alberto Rios. 

últirao, se le hnn emlmrgndo los bienes 
que con su valuación se sacan á públ ica 
aubosta y son los siguientes: 

Hierba y paja entenaduda, que calculan 
los peritos cuatro carros; tasada en SU pe
setas. 

Una casa, en el pueblo de Pr ira ajas, que 
con sus antojónos mide todo 18 metros de 
largo, por 14 de ancho: linda por derecha, 
entrando, cai-a de José González; izquier
da, casa de Concejo; por la espalda, huer
to del Santiago, y de frente, calle Real, y 
que por su deterioro y malas condiciones, 
s e g ú n tienen manifestado los peritos, ha 
sido tasada en 220 pesetas. 

l ina pradera, secano, en dicho término, 
y sitio de IOEÍ Infiestos, de cabida un carro, 
corto: l inda ü . y M. , Baltasar Díaz; P . , 
Jul ián Líébana, y N. , arroyo; tasada en 
25 pesetas 

I\'o se han presentado t í tu los de las fin
cas descritas, á pesar de los requerimien
tos y apremios jíue constan en autos, por 
no tenerlos el ejecutado, ni medios para 
poderlos facilitar, y sin suplir previamen
te la falta A petición del actor, el rematan
te se conformará con los que pueda expe
dir el Juzgado; y según resulta de la cer-
ti l lcación expedida por el Sr . Registrador 
de la propiedad de este partido, no tienen 
otra ciirga fine la consiguiente al embar
go de que se trata. E l remate tendrá lu^ur 
cueste Juzgado el día U de Diciembre 

! próximo,}'! JÜS nueve de su inaSan», con 
! sujeción ¡i lo que disponen los artículos 
! Mítí í y 1.500 tfe tu ley de Knjuic i amiento 
! civi l . 
j Dado en Rey ero á 15 de Noviembre de 
S 1891.—Vicente Alonso.—Celestino A l v a -
! rez. Sccretítrio. 

Cédula de citación.. 

E i Sr. Juez de primera iustancia 
de esta ciudad y su partido, en pro
videncia de este día, dictada en ex-
pedieute de caducidad de instancia 
de autos ejecutivos promovidos por 
D. Kstanisho Crespo, contra ü. Pa-
ciann Morán y su fiador D. Juan 
Ordóñez, acordó se cite por medio 
de los periódicos oficiales y término 
do diez dias á los hijos del actor 
D. Bonifacio y D. Ernesto Crespo, 
para que en el expresado término 
hagan efectiva la cantidad de 60 
pesetas 40 céntimos, importe de las 
costas causadas en dicho expedien
te y las posteriores, ó la parte que 
do la misma creyeren corresponder-
le»; bajo apercibimiento que, dono 
efectuarlo, se procederá á su exac
ción por la vía de apremio. 

León 17 de Noviembre Uc 1894. 
—Andrés Peláez Vera. 

D. Vicente Alonso, Juez municipal de este 
Juzgado de Reyero. 
llago saber: Que cu virtud de sentencia 

í lnnc . dictada en juicio verbal civil, se s i 
guen en esto Juzgado autos ejecutivos 
coiUrn Santiago Castiifiún, vecino de I ' r i -
inajas, por cantidad de 215 pesetas, que 
es en deber á Celedonio Itcguern, vecino 
de Jieycro. y que par» su pago, por desig
nación del acreedor, el 2ii cío Septiembre 

j D . Vicente Alonso, Juez municipal de este 
Juzgado de Rey ero 

! llago súber: Que en virtud de sentencia 
l inne, dictada en juicio verbal civil, se s i 
guen en opto .Juzgado autos ujecutivos 
contra Santiago Cnstañón, vecino de P r i -

• mujas, por cantidad de 20i> pesetas, c/uo es 
en deber á liultasum Andrés , de la misma 
vecindad, y que para su pago y designa
ción de l;t «cretídora, el 20 de Septiembre 
ú l t imo, se le lian euibargado á aquél los 
bienes que dignen, que con su viduaeión 
se sacan A pública sulmsta, del modo s i 
guiente: 

; ' Una tierra, regadía, en las Canales, de 
dos celeninicef, poco más ó nieno.*: linda 
O., Raltnsara Andrés; M. y N. , Baltasar 
Díaz, y P. , cainino servidero, ó sea el mis
ino lialtasar; tasada en SO pesetas. 

Otra tierra y prado, regadío, á los Pra-
dicos, de cabida de seis celemines: linda 
O-, corral de José González: M., Vicente 
Alonso y Arroyo: P, , Baltasar Díaz, y N. , 
camino: tasnda en 120 pesetas. 

No se Imn presentado los t í tu lo j de pro-
, piedad de las lincas descritas, ú pesar de 
, los requerimientos p r este Juzgado que 
t cu autos constan, por no tenerlos el ejecu-
; ttuio ni posibilidad para adquirirlos, y á. 
i petición de la actor», y sin poder suplir 
¡ previamente la íal l» . el reniatanto su con-
; formará con los (pie expida el Juzgado: y 
í s egún resulta de la certificación expedida 
1 por el Sr. Registrador de propiedades de 
' este partido, no tienen otro cargo que el 

consiguiente al embargo deque se trata. 
| Kl reñíate tendrá lugar en la sal» de este 
j Juzgado el din 1S de Diciembre próx imo , 
j á las nueve de sn m a ñ a n a , con arreglo ú 

lo disnuesto en lus art ículos 1.41)£) y l.íjOO 
do U ley de Kiijuiciamiento civil . 

Dado eu Jícyero ñ Ib de Noviembre de 
1SS)4.—Vicente Alonso.—Celestino Alva-
rez, Secretario. 

1). Vicente Alonso, Juez municipal de este 
Juzgado de Rey ero. 
Hago subcr: Que en virtud do sentencia 

firme, dictada en juicio verbal civil, se s i 
guen cu este Juzgado autos ejecutivos 
contra ¡Santiago Cnstañón, vecino de P r i -
ntajas. por cañiidad de210 pesetas, que es 
en de i iLT á Julián Liéltana, de la misma 
vecindad, y que para su pago, por desig
nación del'acreedor, el din 4 de Octubre 
ú l t imo, se I« lian embargado á aquél los 
bienes siguientes, y que con su valuación 
se sacan á publica subasta, del modo que 
sigue: 

Üu prado, secano, » la Cutielln, de una 
fiinega: linda O. y M. . terreno común: L \ , 
Justo Fernández', y N. , Manuel Sierra: 
ta sado t¡n (><> pesetas. 

De est» linca, s e g ú n declaran los peri
tos, no es dsl San tingo más que ó cele
mines. 

Un» tierra, á los Adiles, de una fanega 
poco menos; linda O., herederos de A t » -
intsio Volnsco: M., Baltasar Uonzález: p, . 
Baltasar Díaz, y N. . Jul ián Liébunn: tasa
da en 2ri pesetas. 

Otra, á las Solanas, de una fanega: liñu
da O., SI. y N. , terreno c o m ú n , y P.'. V i 
cente Alonso; tasada en 20 pesetas. 

Otras, á las Suertes, de 0 celemines: l in
da O-, Vicente Alonso; M., Manuel Sierra; 
P . , José González, y N. , Baltasar Gonzá
lez; tasadas en 10 pesetas. 

Estos seis celemines, s e g ú n consta m a 
nifestaron los peritos, se componen de cua
tro suertes que se hallan intercaladas con 
otras. 

No presentó el ejecutado t í tu los de las 
fincas descritas, ú pesar de los requeri
mientos por este Juzgado, s e g ú n consta en 
los autos, pues manifestó no tenerlos ni po
derlos facilitar por ser pobre, y á petición 
del actor y sin poder suplir previamente la 
falta, el rematante se conformará con los 
que resulten del acta de subasta; y s e g ú n 
resulta de la certiticnción expedida por el 
Sr . Registrador de propiedades de este 
partido, no tienen mas cargo que el con
siguiente al embargo de que se trata. K l 
remate tendrá lugar en esto Juzgado el 
día 21 de Diciembre próx imo , á las once 
de la mañana , todo con arreglo á lo dis
puesto en los art ículos 1.49D 1.500 de 1» 
ley de Enjuiciamiento civi l . 

Dado en Rey oro ñ 15 de Noviembre de 
189J.—Vicente Alonso.—Celestino A l v a -
rez, Secretario. 

D . Vicente Alonso, Juez municipal de este 
Juzgado de Reyero. 
Hago saber: Que por sentencia firme, 

dictada en juicio verbal civil, se siguen en 
este Juzgado autos ejecutivos contra S a n 
tiago Castniión, vecino de Primajas, por 
cantidad de 100 pesetas y réditos de'.res 
a ñ o s , a l 10 por 100,que es en deberá D . S l a -
nuel Ortiz, vecino de Riaño , y que par» 
su pago y des ignación del apoderado del 
acreedor, el día 'Ai de Septiembre ú l t imo ' 
sehati embargado los bienes siguientes, 
que se sacan á públ ica subasta: 

Un prado, secano, en l i i fañín. de tí cele
mines: linda O. y > i \ . Ceíerino Aremis: 
W.. José González, y p. , camino: tasado 
en Ü0 pesetas. 

Un» tierra, al Cueto, de 2 heminas; l in 
da O., I I . y N. , terreno c o m ú n , y p. , l i id-
tasni 'Díaz: tasad» eu 15 pesetas. 

Otra, á Pendones, de una licmina: linda 
O., M. y P. , terreno c o m ú n , y N. , Maria
no Martínez: tasiula en 13 pesetas. 

Otra, á l-'ontecli». e! reguero, ó tacón , 
de 3 celemines, poco más ó menos: linda 
O., P . y N. . terrreno c o m ú n , y >!., Balta
sar González y Raimundo Alonso: tasada 
en i» pesetas. 

Otra , trigal , en término de Viego, y si-
j tio de Canto palacio, de 2 heminas: linda 
¡ O. y M . . camino real; P.. Rosaura Alou-
' so,y N. , Víctor Alonso; tafead» en SO pese-
I tas" 

>"o .se han presen lado t í tu los do ilumi-
nio de las lincas descritas, por no tenerlos 
el ejecutado ni poderlos adquirir.» pesar 
de los requerimientos que constan er. au
tos, y sin poder suplir previamente la [al
ta, y á instancia del apoderado, el rema
tante no podrá txigir otros m á s que los 
que el Juzgado facilite: y s e g ú n certiíicn-
ción expedida por el Sr. l íegistrador de 
propiedades de este partido, no tienen 
m á s cargo que el consiguiente ul embargo 
de que se trata. Kl remate tendrá lugar en 
este Juzgado el día 21 de Diciembre pró
ximo, á las nueve de sn mnñnim, todo cuu 
arreglo á lo que provienen los ar í ículrs 
l . l Ü Ü y 1.501» de la ley de Enjuiciamiento 
civil . 

Dado en Royera á 15 de NoTÍembre de 
1894.—Vicente A l u n s u — Oo!c-st¡ni> Alv»-
rez, Secretario. 

A Í T I J X C I O S ' F A H T I O U L A R K S . 

ABOGADO 
1). Solntor Barrientfis lia abierto 

su cstii'lio en Ix'ón, callo de Cut¡>l¡-
uas, mnn. 10. 

L E O N : 1801 
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